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/_,,�,,""" .• Lima;1.2de.-41?.rJ./ . . . . .  de 2024 
(f , i� 2 º.r� ,:_ VISTO: El Expediente Administrativo N' 09308-2024, que contiene el Documento Técnico: Plan Anual 
,'i:>"' •• Z,.té de Seguridad y Salud en el Trabajo 2024, del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 
���ON o:S 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento 
aprobado cgn el Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, y modificatorias, la seguridad en el trabajo tiene como 
objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, sobre la base de la observancia 

,�;1,s100<' del deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del estado y la participación de los 
;��.,·�·.:�o,\ rabajadores y sus organizaciones sindicales; g,'S;! ':l, c  

·C� �9 .  
\  "· P E 1 l Que, de conformidad con el artículo 38º del precitado Reglamento, el empleador debe asegurar, cuando 

� 0,.0!,.,.,,.., corresponda, el establecimiento y el funcionamiento efectivo de un Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
el reconocimiento de los representantes de los trabajadores y facilitar su participación; 

Que, en cumplimiento a las normas antes precitadas, mediante Acta de Reunión N' 002-2024-CSST, de 
fecha 20 de marzo de 2024, el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, ha aprobado el Plan Anual de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2024, del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; · 

Que, asimismo el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con el artículo 42º del 
mencionado Reglamento, modificado por el Decreto Supremo N' 001-2021-TR, entre otras funciones tiene: a) 
Conocer los documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la actividad del servicio de seguridad y salud en el 
trabajo. b) Aprobar y vigilar el cumplimiento del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo y el 
Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborados por el/la empleador/a. c) Conocer, aprobar y dar 
seguimiento al cumplimiento del Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, del Programa Anual del 
Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo y del Programa Anual de Capacitaciones en seguridad y salud en 
el trabajo; 

Que, la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Perú, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 002-2013-TR, tiene por objeto prevenir los accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y 
reducir los daños que se pudieran ocasionar a la salud de las trabajadoras y trabajadores, que sean 
consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo que éstos 
realizan; 

Que, el referido Plan Anual, de acuerdo al Numeral 11, es aplicable a todos los departamentos, servicios y 
�s oficinas del HNDM, y todos los trabajadores que en cumplimiento de sus funciones trabajan dentro de las 

(#'¡\ :·i ;� instalaciones de la Entidad, así como quienes, no teniendo vínculo laboral, prestan servicios o se· encuentran 
\\::,, , ·:, \;) "· � entro del ámbito del centro de labores; 

.¡-, . "" � 

·"1..�s .e 
' Que, a través del Informe Técnico N' 02-2024-ESST-HNDM, de fecha 4 de abril de 2024, la 

Coordinadora del Equipo de Trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo, de la Oficina de Personal, ha emitido 
el sustento técnico para la oficialización del Documento Técnico; Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2024, del Hospital Nacional "Dos de Mayo, aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de este 



Estando a lo informado por el Jefe de la Oficina de Personal; 

,,_,.v.10 DE s. 
� l>I ,,(' 

· - � ,,  ��:\! osocomio; documento que ha sido remitido con Nota Informativa Nº 156-2024-0P-Nº109-ESST-HNDM, de 
%"' �J fecha 4 de abril de 2024, por el Jefe de la Oficina de Personal; 

ce, N ,,._o'S 

Que, mediante Informe Nº 21-2024-EPP-EP-OEPE-HNDM y Proveído Nº 528-2024-0EPE-HNDM, de 
fecha 27 de marzo de 2024, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, 
concluye señalando que: "En el marco de los antecedentes mencionados y las consideraciones expuestas en 
los párrafos precedentes, el Equipo de Presupuesto . . .  luego del análisis respectivo, infom1a que a la fecha del 
presente intotme. no se cuenta con recursos de libre disponibilidad por el importe de SI 150, 000. 00 soles, para 
financiar el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 2024. ': recomendando se continue con el trámite 
para su aprobación; 

Con las visaciones del Director Adjunto de la Dirección General, de la Directora Ejecutiva de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, del 
Jefe de la Oficina de Personal; y, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

���;'?\ De conformidad con lo establecido la Resolución Ministerial Nº 696-2008IMINSA, que aprueba el 
¡'{'.:: · · {�\ Reglam�nto de Organización y Funcio_nes del Hospital Nacional_"Dos de Mayo", y la Resolución Ministerial Nº 
, i .  ,  �  a  ,  :  886-2023/MINSA, de fecha 15 de setiembre de 2023, que designa temporalmente al Director de Hospital 111 

1, · ·;8, ,./J (CAP-P Nº 001), de la Direcció n General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 
i'v� )EP'é.(-t7 

� 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO TERCERO: El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del Hospital Nacional "Dos de 
Mayo", informará trimestralmente a la Dirección General y la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico la 
ejecución del mencionado plan. 

ARTÍCULO CUARTO: Disponer que. la Jefatura de la Oficina de Estadistica e Informática, publique la 
presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El referido plan está supeditado a la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente. 

ARTÍCULO PRIMERO: Oficializar el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 2024, del Hospital 
Nacional "Dos de Mayo", aprobado mediante Acta de Reunión Nº 002-2024-CSST, de fecha 20 de marzo de 
2024, por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del Hospital Nacional "Dos de Mayo", por los 
fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y publiquese; 

VRGP/J EvT IDLP A/dlpa. 
Ce.: 

- 011ea:ión GeMral. 

- ÓfgallO de CO(lttol lns�lueiooal. 
- Comité de Segundad y Salud en el Trab�o. 
- 0Wecci6n Adjunta. 
· Olic E"tt!cutva eo Admiristración. 

- Ooc. Ejecu�va de Plaoe;uniento Estratégico. 
- Olic. Asesoria Jur'dil;a. 
- Oficina de Perscnal. 
- Olic. de Estadística e !n/Drm�!rca . 

. IVchivo 
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l. INTRODUCCION 

El Sistema de Gestión de la Seguridacl y Salud en el Trabajo (SGSST) "es un conjunto de 
elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto establecer una política, 
objetivos de seguridad y salud en el trabajo, mecanismos y acciones necesarias para 
alcanzar dichos objetivos, estando íntimamente relacionado con el concepto de 
responsabilidad social, en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas 
condiciones laborales a los trabajadores, mejorando de este modo su calidad de vida . . .  ", 
dentro de un proceso de mejora continua. 

En nuestro país, el SGSST se regula a través de la Ley Nº 2978:3, Ley de Seguridad y Salud 
en el Trabajo {LSST), su reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR 
(RLSST) y otras normas especiales y complementarias. La LSST establece el deber de 
prevención del empleador, a través de un enfoque de gestión que visibilice su compromiso 
con la seguridad y sa lud en el trabajo (SST) ele su personal, que guarde coherencia entre lo 
planificado y lo ejecutado, que evalúe los riesgos más significativos para la salud y la 
seguridad de las personas, que esté orientado a la mejora continua, que fomente el trabajo 
en equipo y la cooperación entre el personal, la prevención de riesgos y promueva el 
comportamiento seguro, y asegura mecanismos de retroalimentación entre el empleador y 

su personal, así como mecanismos de reconocimiento al personal proactivo y que fomente 
y respete la participación de los representantes de los trabajadores. 

A esos efectos, el empleador delega la implementación y mantenimiento del SGSST en un 
personal con funciones y autoridad necesaria para 13110. En el caso de las entidades públicas, 
esta delegación recae en las Oficina de Personal, En efecto, el literal b) del numeral 3 .7 del 
artículo 3 del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040--20"14--PCM, establece como uno de los subsistemas dt:JI Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, a! Subsistema de Gestión de Relaciones 
Humanas y Sociales, el cua l comprende, entre otros, el proceso de Seguridad y Sa lud en el 
Trabajo. 

En esa línea , la Oficina de Personal (OP} del Hospital Nacional "Dos de Mayo" (HNDM) a 
través del Equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo (ESST) está a cargo del SGSST. Por 
ende, le corresponde la elaboración del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, que 
es un documento de gestión donde establecen los objetivos dispuestos para el SGSST, en 
función a la evaluación periódica realizada al mismo, con metas, indicadores, 
responsabilidades, así como los criterios de medici ón y los recursos pertinentes para su 
cump l imiento. 

El Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo debe orientarse ai cumplimiento de las 
normas vigentes de SST que son aplicables a la ent idad, a rnantener baio control !os riesoos 
presentes en el lugar de trabajo a promover una cultura de prevención de los riesgos 
laborales y a gestionar los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

El HNDM considera que la SST constituye un aspecto esencial para garantizar los derechos 
fundamentales de su personal, tales corno el derecho a la d ign idad, a la vida, a la integridad 
física, psíquica y moral, así corno a la salud en el lugar de trabajo. 

1 1 .  ALCANCE 

El Plan Anual de Seguridad y Salud en e! Trabajo es aplicable a todos los departamentos, 
Servicios y Oficinas del HNDM y a todos los trabajadores que en cumplimiento de sus 
funciones trabajan dentro de las instalaciones de la entidad, as! corno quienes, no teniendo 
vínculo laboral, prestan servicios o se encuentran dentro del ámbito del centro de labores. 

3 
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El HNDM se encuentra ubicado en Parque "Historia de la Medicina Peruana", s/n", Av. 
Miguel Grau Cuadra 13 .  
El alcance de este plan considera los siqulentes órganos y unidades orgánicas, asistenciales 
y administrativas que se detallan en el siguiente cuadro: 

Cuadro Nº01 

ÓRGANOS Y UNIDADES ORGÁNICAS 
HOSPITAL NACIONAL "DOS DE MAYO" 

Órgano de Dirección 

Dirección General 

Órgano de Control 

Órgano de Control Institucional 

Órgano de Asesorarntento 

Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 

Oficina de Asesorla Jurídica 

Oficina de Epicernloloqla y Salud Ambiental 

Oficina r.!E� Gestión ele la Calidad 

Órnanos de Apoyo 

Oficina Ejecutiva de Administración 
-- 

Oficina ele Economía 

Unidad de Loqlstica 

Oficina de Personal. 

Oficina de Servicios Generales y Mantenimiento 

Oficina de Gestión Tecnológica Hospitalaria 

Oficina de Comunicaciones 

Oficina de Estadística e Informática 

Oficina de Apoyo a la Capacitación, Docencia e Investigación 

Oficina de Seguros 

Órgarws de línea 

Departamento de Medicina Interna 

Servicio de Medicina interna 1 

Servicio de Medicina interna 2 

Servicio de Medicina interna 3 

Servicio de Medicina interna 4 
-- 

Servicio de Medicina interna 5 

Departamento ele Especialidades Médicas 

Servicio de Cardiología 

4 
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�- --- 

Servicio de Dermatología 

Servicio de Endocrinología 

Servicio de Reumatología e Inmunología 

Servicio de Gastroerrterologla 

Servicio de Nefroloqla 

Servicio de Neurología 

Servicio de Salud Mental (Psiquiatría) 

Servicio de Medícina de Rehabilitación 

Servicio de Oncoloqía Médica 

Servicio de Neumología 

Servicio de Enfermedades Infecciosas 

Servicio de Geriatrla 

Servicio de Hematología Clínica 

Servicio de Hospitalización de Especialidades Médicas. 

Departamento ele Cirugía 

Servicio de Cirugía 1 

Servicio de Cirugía 2 

Servicio de Cirugía 3 

Servicio de Cirugía 4 

Servicio de Oftalmología 

Servicio de Otorrinolaringología 

Servicio de Neurocirugía 

Servicio de Traumatologías 
-- 

Servicio de Cirugía Plástica 

Servicio de Urología 
-- 

Servicio de Cabeza y Cuello 

Servicio de Cirugía Pediátrica 

Departamento de Cirugía de Tórax y Cardiovascular 

Servicio de Cirugía de Tórax y Cardiovascular 

Servido de Cuidados Intensivos y Cardíovascular Postquirúrgico 

Departamento ele Pediéttría 

Servicio de Pediatría, Emergencia y Cuidados Críticos 

Servicio de Neonatología y Cuidados Críticos 

5 
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�- 

Departamento de Gineco ·- Obstetricia 

Servicio de Obstetricia 

Servicio de Ginecología 

Servicio de Ginecología Oncológica 

Servido df.! Reproducción Humana 

Servicio de Obstetrices 

Departamento de Anestesiología y Centro Quirúrgico 

Servicio de Anestesia Clínico Quirúrgico 

Servicio de Recuperación post anestésica 

Servicio de Anestesia para Cirugía de corta estancia 

Servicio de Terapia del Dolor 
�- 

Departamento de Emergencia y Cuidados Críticos 

Servicio de Emergencia y Trauma Shock 

Servicio de Cuidados Críticos 

Departamento de Consulta Externa 

Departamento de Patología Clínica y Anatomía Patolóqica 

Servicio de Hematología y Bioquímica 

Servicio de Microbiología e Inmunología 

Servicio de Anatomía Patolóqlca 

Departamento de Banco de Sangre y Hemoterapía 

Servicio de Banco de Sangre 

Servicio de Hemoterapla 

Departamento ele Diagnóstico por lrnaqen 

Servicio de Diagnóstico y procedimientos por Radiología 

Servicio de Diagnóstico y procedimientos por Ecografía 

Servicio de Diagnóstico y procedimientos por Tomografía 

Servicio de Medicina Nuclear 

Departamento de Enfermería 
·- 

Servicio de Enfermería de Consulta Externa 

Servicio de Enfermería ele Medicina 
·- 

Servicio de Enfermería de Cirugía 

Servicio de Enferrnerla de Pediatría 

Servicio de Centro Quirúrgico 
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- 

Servicio de Central de Esterilización 

Servicio de Central de Hotelería 

Servicio de Enfermería de Emergencia 

Servicio de Enfermería de Cuidados Criticas 

Departamento de Odontoestornatoloqia 

Servicio de Odontoestomatologia de Adultos 

Servicio de Odontoestomatcloqia de Pediatría 

Departamento de Farmacia 

Servicio de Farmacia 

Servicio de Farmacotecnia 
-- 

Departamento de Nutrición y Dietética 

Departamento de Servicio Social 

Fuente: elab¡>rado por el Equipo dEl Seguridad y Salud en el Trabajo 

DIAGNÓSTICO LÍNEA BASE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO 

Se ha realizado la línea de base el 05 de enero 2024, para tal fin se utilizó la "Lista de 
Verificación de Lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en t=;I Trabajo", 
establecidos en el Anexo 3: Guía Básica sobre Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SGSST) aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 050-2013-TR, se 
realizó el diagnostico de línea base nos dio un resultado de 49% de cumplimiento de acuerdo 
a los lineamientos de la RM. 050, la necesidad de implementar el SGSST es cumplir con los 
requisitos legales y prevenir accidentes de trabajo y enfermedades ocupacional, ser 
sancionados por los entes fiscalizadores. 

Cuadro Nº 02 

Resumen de los llneamlentos de! SGSST - ley Nª 29783 

Llnearnlentos 
Preguntas Nºde % 

Si No N . A  preguntas Cumplimiento 

l. Compromiso e involucrarnlento 
-, 

3 o 'IO 70% 1 

1 1 .  Política de SST 7 5 o 12  58% 

1 1 1 .  Planeamiento y aplicación 7 10 o 17  41% 

IV. Implementación y operación 8 15  2 23 35% 
-- 

v. Evaluación normativa 4 4 2 8 50% 

VI. Verificación 1 1  13  o 24 46% 

VII. Control de información y documentos 13  5 o 18  72% 

Vl! I .  Revisión por la Dirección 1 5 o 6 '17% 

Total, de Cumplimiento 58 60 4 1 1 8  49% 

Fuente: Elaborado por el ESST de acuerdo a la RM. Nº 050-2013 - TR. 

7 
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IV. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El HNDM elabora su Política de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a la Ley NO 

29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, artículos 22 y 23. Dicho instrumento está 
aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo con Acta - CSST Nº 01-2.024 
ver Anexo NQ 06 se encuentra en proceso de aprobación por los órganos competentes 
mediante Resolución Directoral. 

POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El Hospital Nacional "Dos de Mayo", brinda servicios de salud de calidad, con énfasis en 
patologías de alta complejidad, priorizando la atención de la población más vulnerable y 

excluida, en todas las etapas de vida. 

Nuestra prioridad es mantener buenas condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo, así 
como mantener al personal motivado e involucrado con la promoción, prevención y control 
de los riesgos laborales, en línea con ello, E! Hospital Nacional "Dos de Mayo" elabora su 
Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, y expresa los siguientes principios y objetivos: 

e Proteger la seguridad y salud de los trabajadores del Hospital Nacional "Dos de Mayo", 
mediante la identificación de peligros, evaluación de riesgos, estableciendo medidas 
control y otros instrumentos de gestión para prevenir lesiones , do lencias , enfermedades 
ocupacionales e incidentes relacionados con el trabajo. 

" Cumplir con la legislación vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo y otros 
compromisos asumidos por nuestra institución. 

• Garantizar que los trabajadores y sus representantes, sean consultados y participen 
activamente fin todos los instrumentos, planes, programas en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, así mismo crear una cultura de prevención de riesgos laborales para 
sensibilizar y dism inuir las lesiones y enfermedades asociadas a las actividades 
laborales. 

• Promover la mejora continua de las actividades de Seguridad y Sa lud en el Trabajo que 
realice la institución en concordancia con los requerimientos de las Normas Vigentes. 

• Integrar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con otros sistemas 
de gestión existentes en el Hospital Nacional "Dos de Mayo" . 

El empleador asume el liderazgo en la Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, este 
documento se comunica a todas las personas que trabajan en el Hospital Nacional Dos de 
Mayo, estando además a disposición de sus partes interesadas. 
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V. OBJETIVOS Y METAS 

En el Cuadro Nº03, se detallan los objetivos generales, específicos, metas, 
indicadores y responsables de ejecución, del presente plan. 

Cuadro Nº 03 

OBJETIVO OBJETIVO l 

GENERAL ESPECIFICO Mel:a índlcadores ¡  Responsable 

-·---··--·----------·-··--------------------------- ---------------------- -------- 

_____________________________ L_ _____________ 

1 Implementar los 
100% 

' 
documentos obligatorios N" de documentos implementados 

1 mencionados en el ESST 
artículo 32° del D.S. 

¡1,Administrar el N°00:5-- 20·12-TR 
1 control de los 

documentos y 
registres del Implementar los registros 
SGSST obligatorios mencionados Nº de registros implementados 

en el artlculo 33° del D.S. 100% ESST 
1 Nº 005- 2012-TR 
1 
¡-------------- 

! Elaborar la matriz 80% 
N° M.IPERC ejecutadas OP-ESST- ' x100% 

ti.Identificar peligros (IPERC). Nº M IPERC programadas CSST 
i y riesgos durante ¡ las actividades 

relacionadas con el 90% 
OP- 

Inspeccionar áreas, Inspecciones ejecutadas ESST · ttrabajo. x100% 

equipos y/o actividades. Inspecciones programadas CSST 
u 
l .  

, 

L,.Fortaiecer los 
i  conocimientos de Mejorar los conocimientos Nº de e ap, ejecutadas OP 

! los trabajadores en de los trabajadores en 90% Nº de Cap programadas 
X 100% ESST 

1 SST. SST 

�-----··················---------------·-····--- 

Realizar la vigilancia de la 85%i 
OP Nº de Act. ejecutadas 

salud de los trabajadores N' de Act. programadas 
X 100% ESST 

del 1-NJvl 

Vigilar la salud de los 
?.:70% 

Nº de A et. ejecutadas OP trabajadores con Nº de Act. programadas 
X 100% 

ESST 
·i.!ntegrar a los discapacidad 

trabajadores 
vulnerables al ldentificar los riesgos 
Sistem;� de GEistión psicosociales y establece, Nº de Act. ejecutadas 

x100% 
de Seguridad y Salud Nº de Act. programadas OP 

medidas que contribuyan 80% 
en el Trabajo a la prevención, ESST 

protección y promoción de 
la salud mental. 

¡ Nº de Act. ejecutadas 
X 100% 

i 
Vigilar la salud de las 

�70% 
Nº de Act. programadas OP 

¡ 
rabajadoras on periodo ESST 

l ___________________________ 
de gestación. 
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VI. MARCO NORMATIVO 

• LE!Y Nº 28048, LE!Y de protección a favor de la mujer gestante que realiza labores que pongan 
en riesgo su salud y/o el desarrollo normal del embrión y el feto 

• Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus modificatorias. 
o Ley Nº 30646, Ley que regula el descanso físico adicional del personal de la salud por 

exposición a radiaciones ionizantes o sustancias radioactivas. 
• Ley Nº 30827, l.ey de Prevención y Control de la Tuberculosis en 1:il Perú. 
• Ley Nº 31025, Ley que incorpora a la enfermedad causada por el COVID-19 dentro del listado 

de enfermedades profesionales de los servidores de la salud. 
• Decreto Supremo Nº 003-98-SA, Normas Técnicas del Seguro Complementario de Trabajo 

de Riesgo. 
• Decreto Supremo Nº 009--2004-TR, dictan normas reglamentarias de la Ley Nº 28048, Ley de 

Protección a favor ele la Mujer Gestante que realiza labores que pongan en riesgo su salud 
y/o del desarrollo normal del embrión y el feto. 

• Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM. que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29664, que 
crea el Sistema Nacional de Gestión de R iesgos de Desastres 

• Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29783 , Ley de 
Seguridad y Sa lud en el Trabajo y sus modificatorias. 

• Decreto Supremo Nº 014-20·13-TR, que aprueba e! Reglamento del Registro de Auditores 
autorizados para la evaluación periódica ciel Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

"'Decreto Supremo Nº 012-2014-TR, Aprueban el Registro Único de Información sobre 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales y modifica el 
artículo 1 1 0  del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Decreto Supremo Nº 02·t-2016-SA, que aprueba el r�eglarnento de la Ley W' 30287, Ley de 
Prevención y Control de la Tuberculosis en el Perú. 

• Decreto Supremo Nº 009-2019-SA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 30646, Ley que regula el descanso físico adicional del personal de la sa lud por exposición 

/ / \"\ a radiaciones ionizantes o sustancias radiactivas. ( )1" Decreto Supremo Nº 020-20'19-TR, Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Reglamento de la Ley Nº 28806, Ley 

rtft!J. General de Inspección del Trabajo, el Decreto Supremo Nº 017-2012-TR ,  y el Decreto 

1 ' o/' e Suprerno Nl
1 007-2017-TR 

\1 
1 

1 J • Decreto Supremo Nº 018·-2021-1H, Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional de 
� Seguridad y Salud en el Trabajo al 2030. 

• Decreto Supremo Nº 008-2022-SA, que aprueba la Actualización del Anexo 5 del Reglamento 
de la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la SefJUridad Social en Sa lud , aprobado por 
Decreto Supremo Nº 009-97-SA. 

41 Decreto Supremo N" 022-2023-SA, Decreto Supremo que modifica Normas Técnicas dt=:l 

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, aprobadas por Decreto Supremo Nº 003-98- 
SA. 

• Resolución Ministerial Nº 452-2003-SNDM, que aprueba el "Manual de Aislamiento 
Hospitalario". 

• Resolución Ministerial Nº 753-2004/MINSA, que aprueba la NT Nº 020-M INSA/DGSP-V .01: 
"Norma Técnica de Prevención y Control de Infecciones lntrahospitalarlas". 

41 Resolución Ministerial Nº 374-2008-TR, que aprueba el Listado de agentes físicos, químicos , 
biológicos, ergonómicos y psicosociales que generan riesgos para la salud de la mujer 
gestante y/o el desarrollo normal del embr ión y el feto, sus correspondientes intensidades, 
concentraciones o niveles de presencia y los períodos en los que afecta el embarazo; el 
listado de actividades, procesos, operaciones o labores, equipos o productos de alto riesgo; 

10  



Documento Técnico: Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo .2024 
Mos¡1ital Nac:ionólll "Doi; de Mayo" 

y, los lineamientos para que las empresas puedan realizar la evaluaci480-2008ón de sus 
riesgos. 

• Resolución Ministerial Nº 375-2008-TR., que aprueba la Norma Básica de Ergonomía y de 
Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico. 

• Resolución Ministerial Nº 480-2008-MINSA, que aprueba la NTS Nº 068-MINSA/DGSP-V.1, 
"Norma Técnica de Salud que establece el Listado de Enfermedades Profesionales" y su 
modificatoria (RM N° 798-2010/MINSA). 

• Resolución Ministerial 768-2010/M!NSA que aprueba el Plan Nacional de Prevención del 
VHB, VIH, y TBC por riesgo ocupacional en trabajadores ele salud 2010--20"15. 

• Resolución Ministerial Nº 312-2011/M INSA ,  que aprueba el Documento Técnico: "Protocolos 
de Exámenes Médicos Ocupacionales y Guras de Diagnósticos de los Exámenes Médicos 
Obligatorios por Actividad"; y sus modificatorias (Resoluciones Ministeriales N° 004-2014 
MINSA, Nº 571-2014/M INSA y Nº 763-2017/MINSA) . 

e Resolución Ministerial Nº 050-20·13-TR, que aprueba los Formatos Referenciales que 
contemplan la información mínima que deben contener los reqistros obligatorios del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Resolución Ministerial Nº 456-2020-MINSA, que aprueba la Norma Técnica de Salud Nº · 161- · 
MINSN2020/DGAIN , "Norma Técnica de Salud para el uso de los Equipos de Protección 
Personal por los trabajadores ele las Instituciones Prestadoras de Servicios ele Sa lud" . 

• Resolución M inisterial Nº 339--2023/MINSA, que aprueba la NTS Nº 200-M INSA/DGIESP- 
2023 "Norma Técnica de Salud para el Cuidado Integral de la Persona Afectada por 
Tuberculosis, Familia y Comunidad" (y deroga la RM Nº 715-2013/MINSA) . 

• Resolución Ministerial N'' 022-2024/MINSA, que aprueba la Directiva Administrativa N° 349- 
MlNSPJDG!ESP-2024, Directiva Administrativa que establece las disposic iones para la 
vigilancia. prevención y control de la satud de los trabajadores con riesgo de exposición a 
SAHS-CoV-2. 

-1,;11. 
0 

º P:�sf/ • Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 238-2014-SERVIR/PE, que aprueba la Directiva N° 
;;...,- 002 - -2014-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión 

de Recursos Humanos en las Entidades Públicas". 
• Resolución Directora! Nº 043-2016-INACAL/DN, que aprueba entre otras normas técnicas 

. peruanas de cales , cementos, señales de seguridad y otros, la Norma Técnica Peruana NTP 

I� 
399 .010-1 :2016 . Señales de seguridad. Símbolos gráficos y colores de seguridad.3ra. Edición 

\U,N\, • Resoluclón Directora! N° 180 -- 2023 /D/HNDM que aprueba el "P lan Hospitalario de 
Preparación y Respuesta Frente a Emergencias y Desastres- HNDM 2023". 

VII. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

De acuerdo a la Resolución Directora! N°078-2022/D/HNDM, de fecha 06 de abril de 2022, 
los representantes de los trabajadores corno miembros del Comité de Seguridad y Sa lud en 
el Trabajo son: 

Representantes titulares de parte de los trabajadores: 

1 . Cumpa Carrera Marco Antonio. 
2. Flores Salcedo de Ocrospoma P i lar lrma. 
:3. Valle Rojas Luis Norberto 
4. Castillo Tristán Nelly Raque l . 

Representantes Suplentes de parte de los trabajadores: 

1 .  Cas ique Flores Dante Williarnzon 
2. Ydoña Bustarnante María Virginia. 
3 . Sedano Gelvet Eisa l.ourdes. 
4. Rarnlrez Da Costa lsela Patricia. 
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De acuerdo a la Resolución Directoral Nº280-2023/D/HNDM con fecha 04 de diciembre de 
2023, se modifica la Resolución Directora! N°127-2023/D/HNDM, respecto a los 
representantes de la parte empleadora, el mismo que queda integrado de la siguiente manera: 

Representantes titulares del empleador: 

1 .  M.C. Rebeca Nemesia Perez Allpoc. 
2. Abog. Hernan Ornar Saavedra Rengifo. 
3. M.C. Walter Jesus l.uque Uturunco. 
4. Lic. Elba Socorro Ararnburu Sulca. 

Representantes suplentes del empleador: 

1 .  C.P.C.  Guisela Sabina Pardo Loarte. 
2. M.C. Jaime Salomón Alvarezcano Berrea. 
3. M.C. Will iam Lovel Torres Damas. 
4. M .C .  Margot Gladys Figueroa Gamarra. 

Estructura del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Dada la estructura de la institución de acuerdo a las políticas y disposiciones dadas por la 
Dirección General, en la representación de los trabajadores ante el Comité de SST, se 
cuentan con de diversos servicios, debidamente elegidos mediante procesos eleccionario. 
Acorde en la actualidad con las disposiciones vigentes. 

En e! presente año  2024, las gestiones de la entidad impulsaran que las sesiones ordinarias 
y/o extraordinarias del Comité de SST, puedan llevarse de forma adecuada cumpl iendo lo 
dispuesto por la Ley de SST y br indando permanentemente la asistencia técnica para el 
curnplirniento de sus funciones y acuerdos. Asim ismo, se estará atento a los procesos 
eleccionarios que corresponden para la renovación de los integrantes de estos, según plazo 
de mandato. 

vm. REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD y SALUD EN et, TRABAJO 

El Hospita l Nacional "Dos de Mayo" cuenta con un Reglamento Interno de Seguridad y Salud 
en el Trabajo la cual cumple con la estructura de la R.M Nº 050 - 2 0 1 3  -  TR; esta deber ser 
presentada al CSST, para a p r o b a c i ó n  e n  sesión ordinaria, una vez aprobada se remite a 
Dirección General para su resolución Directoral y posterior of i c i a l i z a c i ó n ,  una vez emitida se 
realizará la capacitación y difusión a todos los servidores del HNDM. 
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Este instrumento de Gestión será entregado en forma Digital a todos los servidores del 
HNDM, se efectuaré a impresión en medios físico para su entrega prioritariamente a 
servidores que no tienen acceso directo continuo, por sus labores, con medios informáticos. 

IX. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
MAPA DE RIESGO 

La Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Control - IPERC, se 
elaborará, tornando corno modelo, la metodología IPER Método 2 establecidas en la 
Resolución Ministerial Nº 050-2013-TR, Formatos Referenciales del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La institución se encuentra en proceso de elaboración de matrices IPERC ,  por lo que resulta 
necesario su elaboración a través, de la contratación de ingenieros o supervisores en 
Seguridad y Salud en el Trabajo o a través de una empresa tercerizada. 

El proceso de identificación de peligros y evaluación de riesgos tiene corno objetivo la 
elaboración de una propuesta de controles que ayude a eliminar o reducir el nivel de riesgo 
de cada una de las actividades realizadas por los servidores df.:I HNDM 
Los factores de riesgo relacionados al trabajo son: 

• las estructuras e instalaciones 
• los equipos de trabajo 
• las maquinarias y herramientas 
• riesgos químicos 
• riesgos físicos 
• riesgos biológicos 
• riesgos disergonómicos 

Son medidas de control para la identificación de peligros: 

• E l im inación 
• Sustitución 
• Controles de ingeniería 
• Controles administrativos (señalización, procedimientos, instructivos, protocolos, guías) 
• Equipos de protección personal 

La evaluación debe realizarse teniendo en consideración la información sobre la organización, 
las características y complejidad de l puesto de trabajo, los materiales e insumos utilizados en 
el mismo, los equipos existentes y el estado de salud de los trabajadores, valorando los 
riesgos en función de criterios objetivos que brinden confianza sobre los resultados a 
alcanzar. 

Para la identificación de peligros, la evaluación y el control de riesgos laborales, así como la 
elaboración, se tendrá corno referencia la RM N" 050-2013-TR, D .S N', 002 modificatoria del 
Articulo 77 del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, requisitos mín imos 
para la elaboración y/o actualización de la IPERC . 

Para su implementación se seguirán las siguientes fases: 

• Conformar el equipo de seguridad y salud en el trabajo 
• Recolectar información (Manua l  de funciones, planil la de personal entre otro) 
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• Capacitar al personal para el desarrollo de la Matriz IPERC. 
• Aplicar y desarrollar el IPERC, analizar pelífJros, evaluar riesgos según la metodología 

escogida (Método 2) 

• Evaluar, revisar e irnplernentar las medidas de control. 

El equipo evaluador está conformado por: 

• Area de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
• Jefe de oficina o responsable del proceso. 
e Personal involucrado en las actividades del proceso. 
• Miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

X. MAPA DE RIESGO 

El mapa de Riesgo es un plano de las condiciones de trabajo para identificar y localizar los 
peligros y riesgos que se encuentran en el Hospital Nacional "Dos de Mayo" Tiene, la función 
de identificar los riesgos en el lugar de trabajo mediante un plano que expresa de forma gráfica 
los agentes generadores de riesgo a la seguridad y salud de los trabajadores, en este mapa 
de riesgo también se detalla las medidas de control para prevenir accidentes de trabajo o 
enfermedades ocupaciona les. Es una herramienta participativa ya que es elaborado con los 
trabajadores, además es publicada en un luqar vis ible y revisado anualmente por el ente 

,..---�0· -�· · . competente. 

�"
'��?-\ '(-  .  
� ' · n n · � .J  -, 

1�'.i i�) XI. ORGANIZACIÓN Y RESPONSABILIDADES 

� ºBº �· 
.'Jt p,¡;_\2-°�

0 

Para la implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
· · Trabajo, se han establecido las s iguientes responsabilidades. 

Dirección General: 
a) Liderar la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

del HNDM, garantizando el cumplim iento de los requisitos legales relacionados con la 
SST. 

b) Promover que la Seguridad y Salud en e! Trabajo sea una responsabilidad conocida y 
aceptada en todos los niveles de mando, 

c) Disponer los recursos necesarios para el cumplim iento de los planes y programas 
preventivos establecidos. 

d) Adoptar disposiciones efectivas para identificar y elim inar los peligros y los riesgos 
relacionados con el trabajo. 

e) Aprobación de los instrumentos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

a) Elaborar y ejecutar el Plan anua l , programas ele Seguridad y Salud en el trabajo. 
b) Imp lementar y dar mejora continua al SGSST 
c) Brindar soporte técnico y acompañamiento al Comité ele Seguridad y Salud en el Trabajo 

en temas de SST. 
d) Actualización y control de los registros obligatorios del SGSST 
e) Realizar la investigación de los accidentes de trabajo 
f) Elaborar, ejecutar y hacer cumplir los proceclirnientos de SST. 
g) Realizar las Inspecciones de SST. 
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h) Cumplir y hacer cumplir las normativas en el marco de la Ley de SST (Ley N° 29783 y 

sus modificatorias, otros que apliquen). 
i) Vigilancia en la salud de los trabajadores del HNDM en el ámbito laboral, así como en el 

marco de la emergencia nacional sanitaria 

Jefes y Coordinadores Departamentos, Servicios y oficinas: 

a) Fomentar 1:il cumplimiento de las políticas y estándares de Seguridad y Salud en el 
Trabajo con su personal a cargo. 

b) Incentivar la participación de su personal en las capacitaciones, entrenamientos y otras 
actividades relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo. 

e) Gestionar las medidas preventivas y/o correctivas necesarias para brindar un ambiente 
sequro y saludable a su personal. 

d) Participar en la elaboración de procedimientos escritos de trabajo seguro. 
e) Participar en la investigación de accidentes e incidentes. 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo ·- CSST: 

El Comité de SST clel HNDM ,  en observancia del artículo 42 del Reglamento de la Ley de 
SST, aprobado por DS Nº 005--2012-TR y modificado por DS Nº 001--202'1- TR, es 
responsable de: 

a) 

b) 

e) 

d) 

l.�) e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

I<) 

I} 

Conocer los documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo que sean 
necesarios para el cumplim iento de sus funciones, así como los procedentes de la 
actividad del servicio de seguridad y salud en el trabajo. 
Aprobar y vig i lar el cumplimiento del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y el P!an Anua l de Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborados por el/la 
empleador/a. 
Conocer, aprobar y dar sequlmiento al cump limiento del Programa Anual de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, del Programa Anual del Servicio de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y del Programa Anual de Capacitaciones en seguridad y salud en el trabajo. 
Participar en la e laboración , aprobación, puesta en práctica y evaluación de las políticas, 
planes y programas de promoción de la seguridad y salud en el trabajo, de la prevención 
de accidentes y enfermedades ocupacionales. 
Promover que al inic io de la relación laboral los/las trabajadores/as reciban inducción, 
capacitación y entrenamiento sobre la prevención de riesgos laborales presentes en t=.il 
lugar y puesto de trabajo. 
Vigilar el curnplirniento de la legislación, las normas internas y las especificaciones 
técnicas del trabajo relacionadas con la seguridad y salud en el lugar de trabajo. 
Promover que los/las trabajadores/as estén informados/as y conozcan los reglamentos, 
instrucciones, especiñcaciones técnicas de trabajo, avisos y demás documentos escritos 
o gr.!:1ficos relativos a la prevención de los riesgos en el lugar de trabajo. 
Promover el compromiso, colaboración y participación activa de todos/as los/las 
trabajadores/ as en el fomento de la prevención de riesgos en el lugar de trabajo. 
Healizar inspecciones periódicas del lugar de trabajo y de sus instalaciones, maquinar ias 
y equipos, a fin de reforzar la gestión preventiva. 
Considerar las circunstancias e investigar las causas de todos los incidentes. accidentes 
y de las enfermedades ocupacionales que ocurran en el lugar de trabajo, emitiendo las 
recomendaciones respectivas para evitar la repetición de éstos. 
Verificar el cump l im iento y eficacia de sus recomendaciones para evitar la repetición de 
los accidentes y la ocurrencia de enfermedades profesionales. 
Hacer recomendaciones apropiadas para el mejoramiento de las condiciones y el medio 
ambiente de trabajo. 
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m) Revisar mensualmente las estadísticas de los incidentes, accidentes y enfermedades 
profesionales ocurridas en el lugar de trabajo, cuyo registro y evaluación son 
constantemente actualizados por la unidad orgánica de seguridad y salud en el trabajo 
del empleador. 

n} Colaborar con los servicios médicos y de primeros auxilios. 
o) Supervisar los servicios de seguridad y salud en el trabajo y la asistencia y 

asesoramiento al empleador y al/los trabajadores/es. 
p) Reportar a la máxima autoridad del/de la empleador/a la siguiente información: 

- El accidente mortal o el incidente peligroso, ele manera inmediata. 
- La investlqacton de cada accidente mortal y medidas correctivas adoptadas dentro de 

los diez (1 O} días de ocurrido. 
- Las actividades del Comité de Seguridad y Sa lud en el Trabajo con las estadísticas 

de accidentes, inc identes y enfermedades profes iona les, trimestralmente. 
q) Llevar el control del cumplim iento de íos acuerdos registrados en el Libro de Actas. 
r) Reunirse mensualmente en forma ordinaria para ana lizar y evaluar el avance de los 

objetivos establecidos en el programa anua l , y en forma extraordinaria para analizar 
accidentes que revistan gravedad o cuando las circunstancias lo exijan ." 

Servidores: 

a) conocer y cumplir con las normas, política, reglamentos. planes y procedimientos de 
trabajo ele! sistema de gestión de SST, asum iendo actitudes preventivas en todas las 
tareas que deban de emprender. 

b) Participar en los programas d13 capacitación, entrenamiento y otras actividades 
destinadas a prevenir los riesgos laborales que organiza la entidad. 

e) Utilizar y mantener en óptimas condiciones los equipos de protección personal y colectiva, 
que leseanas�nados .  

d) Participar en la elaboración de los instrumentos de SST, matriz IPERC ,  Mapa de Riesgos 
y otros. 

e) Reportar de forma inmediata a su jefatura y al encargado de la gestión de SST cualquier 
incidente o accidente, así mismo colaborar en la respectiva investigación. 

Brígada de Emergencia: 

a) Participa en los simulacros programados a nivel interno y en los programados con otras 
brigadas a nivel departamental y naciona l . 

b) Revisar las rutas de evacuaciones, los mapas de riesgos, verificar los puntos más 
vulnerables en caso de emergencias, mantener capacitación constante, y verificar los 
extintores, botiquines y equipos de rescate en buen estado. 

XII. CAPACITACIONES E INDUCCION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

El objetivo principal, es sensibilizar a los trabajadores sobre los riesgos a los que están 
expuestos durante el desarrollo de sus actividades y brindar las herramientas y medios 
necesarios para hacer frente a estos: 

12.1 Inducción en SST. 

Todo servidor nuevo debe tener una inducción y orientación básica, sobre la identificación de 
los riesgos que implica su puesto ele trabajo, en ello se clebe explicar sobre la identificación 
de peligros y riesgos existentes en las áreas de trabajo. 
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12.2 Capacitación sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. 

En cumplimiento del deber de prevención garantiza que los servidores sean capacitados por 
ello se establece un programa de capacitaciones, garantizando la formación y sensibilización 
de todos sus colaboradores. Considerando para ello que los responsables de brindar estas 
capacitaciones, sean profesionales competentes y con experiencia en Seguridad y Salud en 
el Trabajo, y los temas de capacitación están descritos en el Programa Anual de 
Capacitaciones. {Anexo N" 02). 

12.3 Capacitación al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Para el Cornit é  de Seguridad y Salud 
relacionadas a lo siguiente: 

en el Trabajo se programarán capacitaciones 

• Funciones del Comité de SST de acuerdo al D.S. Nº 00·1-2021-TR 
• Sistema de Gestión de Sf1guridad y Salud en el Trabajo 

Responsables de las acciones de capacitación en SST 

ResponsablEi Actividad 
------------------- .... --------------------- 

Gestionar y canalizar ante la Entidades especializadas en 

Equipo de Seguridad 
materia de SST, las capacitaciones y/o actualizaciones 

y según Si3 establece en el Programa Anual de Capacitaciones 
Salud en el Trabajo - en SST dE�I año 2024. 
Oficina ele Personal 

Jefe de Departamentos, 
Facilitar la participación de los traba [adores para la 
realización de las capacitaciones en materia de SST 

servicios y oficlnas del programadas el ESST, y brindar la inducción cuando ingrese 
HNDM un nuevo trabajador. 

Equipo de Seiguridad 
Comunicar al Comité ele SST sobre el cumplimiento del 

y Programa Anual de Capacitaciones en SST 2024 y mantener 
Salud en el Trabajo - los registros ele capacitaciones 
Oficina de Personal 

actualizado. 

Fuente: Equipo de S'Hgwidad y S,;1/ud en el Traliajo 

XIII. PROCEDIMIENTOS. 

La propuesta del Equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo, es elaborar procedimientos y 
protocolos que permitan gestionar en forma integral y estandarizada, el sistema de gestión. 
Entre dichas propuestas, a presentarse el presente 2024 serán: 

• Procedimiento para la elaboración de IPERC 
• Procedimiento para la investigación de accidentes, incidentes y enfermedades 

ocupacionales. 
"' Procedimiento para atenciones ante accidentes ,:i incidentes o situaciones de 

emergencia vital en el Hospital Naciona l Dos de Mayo. 
• Procedimiento de inspecciones internas de Seguridad y Salud en el Trabajo 
* Procedimiento para t=.il uso y cuidado de los EPP . 
"' Procedimiento para la realización de los Exámenes Médicos Ocupacionales (EMO). 
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• Procedimiento para la atención psicológica para los servidores que presenten afectación 
a la salud mental. 

XIV.INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

El Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (RLSST), define a la inspección 
corno "Verificación del cumplimiento de los estándares establecidos en las disposiciones 
legales. Proceso de observación directa que acopia datos sobre el trabajo, sus procesos, 
condiciones, medidas de protección y cumplimiento de dispositivos legales en seguridad y 

salud en el trabajo." 
Las inspecciones internas serán realizadas por el Equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo 
acompañado algún miembro del Comité de Seq_uridad ll. Salud en. el Trabé!,jQ. S(>:9(Ín lo 
indicada en .. el _D. S 001. - 2021 .. son .. "funciones de/ __ Comité i}_Realizar _inspecciones 
periódicas.del lugar de_trabaj9_yde sus instalaciones.1._maqµínarias_y equjp9s.1..a.fin de 

reforzar_la_qestión .Preventiva". De acuerdo a lo establecido en el Programa Anual de 
Inspecciones {Anexo Nº 3), con la finalidad de identificar actos o condiciones sub 
estándares que puedan generar daño a los/as trabajadores/as. 

Del mismo modo, en atención a la Resolución Ministerial Nº050··2013-TR el resultado de las 
inspecciones serán consignados en el Registro de Inspecciones Internas de SST, detallando 

las observaciones encontradas y se comunicará al responsable del área inspeccionacla, por 
medio de informe o formato para el levantamiento ele las observaciones identificadas. 

Tipos de inspecciones: 

14.1 Programadas o planeadas: 
Inspecciones cuya fecha de ejecución es de conocimiento tanto del encargado de las 
inspecciones, como del responsable o encargado del área o proceso inspeccionado. 

14.2 Inopinada o espontanea: 
Son inspecciones no avisadas cuya fecha de ejecución es de conocimiento solamente del 
encargado de realizar la inspección. 

V. SALUD OCUPACIONAL 

Conforme a lo que dispone la Organización Mundia l  de la Salud (OMS), la salud es "E l  
estado de completo bienestar físico, mental y social y no solamente la ausencia de 
afecciones de enfermedades. A su vez, la sa lud ocupacional es definida, por el HLSST como 
la "Reme de la Salud Pública que tiene como finalidad promover y mantener el mayor grado 
de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones; prevenir 
todo daño a la salud causado por las condiciones de trabajo y por los factores de riesgo; y 
adecuar el trabajo al trabajador: atendiendo a sus eptituaes y cepeciteciones". 

En ese sentido, se tiene como objetivo no solo la prevención de las enfermedades 
profesionales, sino buscar el bienestar de los trabajadores en el plano no solo físico, sino 
también en el aspecto mental y social, así corno adecuar Ed trabajo a la persona. 

El H N D M ,  a  través de la Oficina de Personal, cuenta con Profesionales de la salud, los 
cuales conforman el Equipo de Seguridad y Sa lud en el Trabajo (ESST) y tiene una 
composición mult idisciplinaria los cua les son :  
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Cuadro Nº 04 

Profesionales del ESST del MNDM 

ITEM Apellidos y Nombres Régimen Cant Observación 

Médico Especialista en MOMA 
Médico Cirujano - 

01 
(*) NOMB. 276 01 Coordinadora del ESST 
Margot Fi�¡ueroa Gamarra 

Médico Especialista en MOMA 
D.L. 1057 

Médico Cirujano - Médico 
02 

Lita Hallasis Rosello 
01 Ocupacional del ESST 

Psicóloga 
Servicios Psicóloga Ocupacional 03 

Juana Velasquez Zegarra 
01 

04 

Ingeniero Industrial 
Servicios 01 Especialista de SST 

Pedro Damas Eneoue 

Elaboración: propia 
(*) Personal que cumple función EHl el ESST y en la Oficina dei Seguros. 

Por lo cual, y a fin de mantener ambientes de trabajos confortables y saludables, se 
realizarán monitoreos de agentes físicos, agentes químicos, polvos respirables, agentes 
pslcosoclales y la evaluación de riesgo ergonómico. 

15.1 Exámenes médicos Ocupacionales: 

Es preciso mencionar que la Institución, realizará las gestiones para que los trabajadores 
puedan pasar por los exámenes médicos ocupacionales de acuerdo a la Resolución 
Ministerial Nº 312-2011/M!NSA, los mismos que son de 03 tipos: 

"'Evaluación Médica Pre-ccupaclonal: Es la evaluación médica que se realiza al trabajador 
antes de que ingrese al puesto de trabajo. Tiene por objetivo determinar el estado de salud 
al momento del ingreso, y su aptitud al puesto de trabajo. 

*Evaluación Médico Ocupacional Periódica: Se realiza con el fin de monitorear la 
exposición a factores de riesgo e identificar en forma precoz, posibles alteraciones 
temporales, permanentes o agravadas del estado de sa lud del trabajador, que se asocien 
al puesto de trabajo y los estados pre patogénico. 

"'Evaluación Médico Ocupacional de Retiro: Evaluación médica realizada al trabajador 
respecto de su estado y condición de sa lud días previos al cese laboral, tendrán validez los 
exámenes ocupacionales realizados con una antiqüedad no mayor de 2. meses. 

La fina l idad de este examen es detectar enfermedades relacionadas al trabajo, secuelas de 
accidentes de trabajo y en general !o agravado por las actividades, tareas del trabajo 

La institución podrá fi,iar la fecha del examen médico anual , así corno otros exámenes 

médicos por motivos justificados de acuerdo con las necesidades de los servicios prestados. 
Además, se realizarán exámenes que el medico ocupacional recomiende en base a la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos y determinación de control ( IPERC) por 
puesto de trabajo. 
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15.2 Atenciones Médicas: 

Se cuenta con un área para las atencíones de urgencias médicas para todos los 
trabajadores de la Institución. 

15.3 Programa de Evaluación de Riesgos Pslcosoclalee y Control de la Salud Mental: 

Se ha implementado el Progrnma de Evaluación de Riesgos Pstcosoctalee y Control de 
la Salud Mental, cuya finalidad es obtener información y datos cuantitativos sobre el estado 
de salud mental, que permitan establecer una línea base para promover el bienestar 
emocional de servidores del Hospital Nacional "Dos de Mayo", a través del cu idado de la 
salud mental en intervenciones indiv iduales , grupales, estableciendo actividades de 
sensibilización, prevención y promoción de la salud mental en la población laboral del 
Hospital Nacional "Dos de Mayo". 

15.4 Programa de Vigilancia Médica Ocupacional: 

La institución, en amparo y en cump l imiento ele las normativas legales vigentes desarroltará 
actividades para la vigilancia de la sa lud de los trabajadores. 

Es importante mencionar sobre las principales medidas preventivas a ser ejecutadas corno: 
pausas activas, evaíuaclones de puestos de trabajo y prevención en riesgos pslcosociales; 
los cuales se han incluido actividades específicas en el programa de SST. 

Es de suma importancia la protección de las trabajadoras gestantes y en período de 
lactancia en un entorno hospitalario. Las exposiciones a riesgos laborales pueden afectar 
tanto a la madre como al niño , y por e l lo es esencial contar con medidas de prevención y 
protección adecuadas. 

Garantizar la seguridad y la salud de los servidores con discapacidad es vital, para lo cual 
se realizará la promoción, protección y realización de las condiciones de igua ldad en el 
ámbito laboral promoviendo un ambiente seguro y saludable. 

Aslrnismo, en el presente año se propone realizar exámenes médicos ocupaciona les para 
poder contar con una adecuada vigilancia médico a nuestros trabajadores. 

ara la vig i lancia de la salud se implementará los implementarán los siguientes las 
programas y/o procedimientos: 

• Procedimiento para la protección de la trabajadora gestante y en periodo de lactancia. 
o11 Programa de V igilancia Medico Ocupacional del trabajador con Discapacidad. 
• Programa de Vigilancia Médico Ocupacional para la Prevención de Tuberculosis y 

COVID 19 .  
•  Programa de Vigilancia Médico Ocupac ional por accidente laboral. 
o11 Programa de soporte nutriciona l : brindar un apoyo alimentario para el soporte nutricional 

para los trabajadores de la Institución. 

15.5 Soporte Nutricional: 

Los trabajadores del sector salud están considerados dentro del grupo ocupacional de alto 
riesgo; por lo que, se na considerado que los trabajadores del Hospital Nacional Dos de 
Mayo cuenten necesariamente con un Soporte Nutricional a través de la asignación del 
apoyo alimentario, para ello se elaborará un plan de soporte nutricional para el periodo 2024; 
para lo cual dicho concepto estará sujeto a la disponibil idad presupuesta! 
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15.6 Capacitaciones y charlas 

El Equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuenta con un Programa Anual de 
Capacitaciones para el presente año y charlas conforme a lo estipulado en la ley. 

XVI.SERVICIOS POR CUENTES, SUBCONTRATAS Y PROVEEDORES. 

Los servicios que se brinden a la entidad a través de contratistas, subcontratístas y 

proveedores, deberán garantizar: 

• La verificación de la contratación de los seguros complementarios para el trabajo de 
riesgo de acuerdo a la normativa SCTR. 

• El cumplimiento de la normatlvldad en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
• Hacer uso de todos sus equipos de protección personal el cual será dependiendo del 

riesgo. 
o Cumplir lo establecido en nuestro Reqtarnento Interno de Seguridad y Salud en t:ll 

Trabajo. 

Para facilitar, las acciones correspondientes, se tornará en cuenta los siguiente: 

Proveedores de Bienes: 
La Oficina del Logística y Epidemiologia y Salud Ambiental junto con la jefatura de cada 
área usuaria es la responsable de solicitar al proveedor o contratista que los bienes que 
ingresen a las instalaciones del Hf\lDM se encuentren en óptimas condiciones, rotulados e 
identificados y que el personal cuente con su SCTR e implementos de seguridad acordes al 

riesgo. 

Proveedores de Servicios: 

Principalmente deberán cumpl ir con la entrega del Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo - SCTR (Salud y pensión) , de portar sus Equipos de Protección Personal -EPP, 
antes de ingresar a las instalaciones de esta Entidad; así como el cumplimiento de la Ley 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, su reglamento y modificatorias, así como las normas 
sectoriales sobre la materia. 

Visitantes: 
Las instalaciones del HNDM deben garantizar a cualquier usuario o visitante, condiciones 
seguras y de accesibilidad a las instalaciones, que estén debidamente señañzadas cuenten 
con accesos para personas con discapacidad y personas adultas mayores, de tal manera 
que promovemos los ambientes sean seguros y saludables. 

XVII. PLAN DE CONTINGENCIA. 

La Entidad cuenta con un "Plan Hospitalario de Preparación y Respuesta Frente a 
Emergencias y Desastres- HNDM 2023" aprobado mediante Resolución Directora! Nº 180 
- 2023, con el objetivo que pueda enfrentar una situación de emergencia, todos los 
servidores deben estar adecuadamente preparados y tener los recursos necesarios para 
responder ante una potencias situación de emergencia, planificar, identificar los recursos y 

tener capacitación teórica y práctica para lograr una respuesta adecuada a los ejercicios y 
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simulacros de emergencias se efectuaran de acuerdo a prograrnas establecido para 
asegurar que los objetivos de respuesta se cumplan. 

• Se realizará los simulacros nacionales multipeligro de acuerdo a la focha calendario 
establecidos por INDECI.  

• El plan de preparación y respuesta frente a emergencias y desastres HNDM 2023 
establece procedimientos de respuesta ante situaciones de incendio, sismos, emergencia 
médica, derrame de sustancias y "Plan Hospitalario de Preparación y Respuesta Frente a 
Emerqencias y Desastres- HNDM 2023" aprobado mediante Resolución Directora! Nº 180 
·- 2023,donde se detalla la organización del plan , conformación de brigadas de 
emergencia, entrenamientos a los trabajadores para la adecuada respuesta a las 
situaciones de emergencias. 

XVIII. INVESTIGACION DE ACCIDENTES, INCIDENTES Y ENFERMEDADES 
OCUPACIONALES. 

La Entidad registra e investiga los accidentes, incidentes que ocurran en el trabajo a través 
del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, emitiendo las recomendaciones respectivas 
para evitar la repetición de éstos; de la misma manera en relación a las enfermedades 
ocupacionales. Ocurrido el evento mceseado, se actuará ele acuerdo al Procedimiento de 
Investigación de Accidente e Incidentes de Trabajo. Las estadísticas de los accidentes de 
trabajo que ocurren en el HNDM servirán para planificar las futuras actividades de 
prevención. 

Se realizarán auditorías al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
verificar la eficacia de la implementación y su conformidad con los requisitos legales. 
Se realizará la evaluación y cump l imiento de los requisitos legales de la Ley Nº 29783, D.S .  
Nº 005-2012-TR y demás modificatorias, a través de la "Lista de vettñceclon de 
Lineamientos cíe/ Sisieme de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo", establecida en 
la Resolución Ministerial N'' 050-2012-TR. 

Auditoria de tercera parte: Son aque l las auditorías que se realizan por lo menos 1 vez 
bianual, de acuerdo con lo establecido en el programa anual de auditorías, esta auditoría 
está basada en el cumplimiento del artículo 43 referida a Auditorías del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Sa lud en el Trabajo de la ley 29783, ley de seguridad y sa lud en el trabajo. 

XIX.AUDITORIA. 

XX. ESTADÍSTICAS. 

Se elaborarán registros de estadísticas de seguridad y salud en el trabajo como Accidentes, 
Incidentes y Enfermedad Ocupaciona l. Se utilizarán los indicadores de la Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, para tomar decisiones en base a sus resultados obtenidos, 
que son comparados con los objetivos y metas establecidas en el Plan Anual de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

20.1 lndtcadores de Seguridad: 
Los lndicadores para evaluar la accidentabilidad, usarnos los siguientes índices: 
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• Índice de Frecuencia de accidentes: 

Nº de accidentes al mes 
IF = --- x 1000000 

Nº de horas hombres trabajadas 

• Índice de Severidad de accidentes: 

Nº de días perdidos al mes 
IS = . x 1000000 

Nº de horas hombres trabajadas 

• Índice de accldentabilidad: 

IF X IS 
IA =---- 

1000 

20.2 Indicadores de Salud Ocupacional: 
Los indicadores para evaluar la Salud de los trabajadores usarnos los siguientes 
índices: 

• Tasa de Prevalencia y/o incidencia de Enfermedades: 

. N°' de diagnóstico relacionados al trabajo 
TPIE = 0 l d b . d x 100 N Tata e tra aja ores 

• Tasa de frecuencia de estados pre patológicos 

Nº Total enfermedades ocupacionales 
TFEP = -- x 100 

Nº Total de trabajadores 

XXI.IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN. 

A fin de cumplir con lo dispuesto en el presente documento, se elaboraron los siguientes 
programas: 

ti Proqrama Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
• Programa de vigilancia de la salud de los trabajadores. 
• Programa Anual de Capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
ti Programa de inspecciones en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
• Programa Anual de Salud Mental. 

En los referidos programas se detallan las actividades que se desarrollarán a lo largo del 
presente año 2024, conforme a los objetivos y metas de SST establecidos en el presente 
documento. 
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21.1 PRESUPUESTO 

Presupuesto del PASST: A efectos de dar cumplimiento del Plan Anual de Seguridad y Salud 
en el Trabajo del HNDM 2024 se ha previsto el siguiente presupuesto: 

Actividades 
... .. . --· " ... -·· �- .. . . .  "  .  

Publicación de la matriz IPERC 
·-· · · -  .  .  -· .. . ... 
Servicio de elaboración e impresión 
de Mapas de riesgos de la 

• institución . 
.... . .  ., . .  .  

·  ímpresión y enmarcado de la 
Política de SE��1uridaci y Salud en el 

Trabªje> . . . 
Elaboración e impresión del 
Reglamento Interno de Seguridad y 
�91ud en _el Trabajo'._ .. .. 
Capacitaciones y/o entrenamientos 
que demanden costos al HNDM 

..... ·-· .. �,. 

Afiches de sensibilización sobre el 
sistema de Gestión de Seguric!ad y 

_Salucj en _el Jra�¡¡ijo . .  _  _ .  
Servicio de evaluaciones médicas 
ocupacionales (EMO) 

Conmemoración del día mundial de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

. . . .  - - · . .  ··- - 

rvlonitoreos de_HiQien_� Ocupacional 
Material de escritorio, útiles y 

,J _J�f.:7texie;�;�•tRA · 

Cuadro Nº 05 

Cantidad 
Precio Total, S/. 

RESPONSABLE 
Unitario SI. {sol��). 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ·- . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ···------- 

140 70 9,800 ESST 

140 70 9,800 ESST 

100 70 7,000 ESST 

3.1500 5 17,500 ESST 

04 2,000 8,000 ESST 

50 100 5,000 ESST 

1000 60 60,000 ESST 

01 7,000 7,000 ESST 

01 "15,000 15,000 ESST 

04 250 1,000 ESST 

. . .  

01 10,000 10,000 ESST 
--· . ··-···-·- 

··- --- ----- 

1so,100 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

XXII. MANTENIMIENTO DE REGISTROS. 

El Equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo, revisará e implementará los registros 
obligatorios del Sistema de Gestión de la SST, como requisito descrito en el artículo 33º del 
DS Nº 005-2012-TR. 

a) Registro de accidentes de trabajo, en el que deben constar la investigación y las medidas 
correctivas. 

b) Registro de enfermedades ocupacionales, en el que deben constar la investigación y las 

medidas correctivas. 

e) Registro de incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la 
investigación y las med idas correctivas. 

d) Registro de exámenes médicos ocupacionales. 
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e} Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores 
de riesgo diserqonórnicos. 

f) Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 

g) Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

h) Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

i) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia. 

j) Registro de auditorías. 

El mantenimiento y conservación de los registros del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el trabajo en cumplimiento al Art. 35º del Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, se realiza conforme al siguiente cuadro: 

Cuadro Nº 06 

ITEM TIPO DE DOCUMENTO TIEMPO DE CONSERVACIÓN 

1 Registro de enfermedades 20 años 
ocupacionales 

2 Registro de Accidentes de Trabajo e 10 años 
incidentes peligrosos 

3 Los demás Registros 05 años 

Fuente: Elaborado por el Equipo de Ser¡uridad y Salud en el Traba,io 

\ \111. REVISIÓN DEL SGSST POR EL EMPLEADOR 
La Alta Dirección revisará el estatus del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la organización, a intervalos planificados, para asegurarse de su conveniencia, 
adecuación y eficacia continua. Estas revisiones deben incluir la evaluación de 

de Seguridad y Sa lud en el Trabajo. La revisión del sistema de gestión de la seguridad y 
· salud en e! trabajo se realiza por lo menos una vez al año. 

El alcance dEJ la revisión está definido según las necesidades y riesgos presentes. Las 
conc lusiones de la evaluación realizado por el HNDM se registran y comunican : 

a) A las personas responsables de los aspectos críticos y pertinentes del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo para que puedan adoptar las medidas oportunas. 

b) Al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad. 

XXIV. ANEXOS 
• Anexo N° 0 1 .  Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo2024. 

• Anexo N° 02. Proqrarna Anua de Capacitaciones 2024. 

• Anexo N° 03. Programa Anual de Vigilancia de la Salud a los trabajadores 2024 
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• Anexo Nº 04. Programa Anual de Inspecciones en Seguridad y Salud en el Trabajo 2024. 

e Anexo Nº 05. Programa de Vigilancia ele Salud Mental y Riesgos Psicosociales 2024 

"' Anexo Nº 06 Acta de aprobación por el CSST Plan Anual de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2024 
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